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Moyobamba, t¡ J¡JL, Zfi?'l

Visto, el expediente No 019-2A21009289 de
fecha 29 de noviembre de2021, que contiene el'recurso de apelación, interpuesto por
el señor LEYNER CORTEZ CAMPOS identificado con DNl. N" 43939579, contra el
Oficio N" 0236-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGAJARP de fecha 03 de noviembre
2021, notificado con fecha 05 de noviembre de2021, en un total de trece (13) folios
útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito
de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y Ia tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 1 de la Ley No

27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión
pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano",

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Madín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de /as entidades del Gobierno

Regional en tanto exlsfa duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de

Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Maftín":

Que, mediante expediente No 019-
2021009289 de fecha 29 de noviembre de 2021, que contiene el recurso de apelación
interpuesto por el señor LEYNER CORTEZ CAMPOS identificado con DNl. No

43939579, sobre reintegro de la Remuneración integra [Vlensual, en su condición de
profesor contratado bajo los alcances de Ia Ley 30328, Ley que regula los derechos y
deberes, declarando improcedente su solicitud de reintegro de la RllVl, por los motivos
que en el propio oficio se indican;

Que, al no estar conforme con la respuesta, el

docente LEYNER CORTEZ CAMPOS identificado con DNI N'43939579, dentro del

plazo establecido, rnterpone recurso de apelación contra elOficio N" 0236-2021-GRSIV-
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DRE-DO-OO-UE-300/t'¡oÁnnp 
de fecha 03 de noviembre 2021, notificado con fecha05 de noviembre de 2021, sor¡ciianoo-!r".:i superiár;uárqrr.o, con mejor estudio,;:t;ff."r.§::#r?fi::to v .r prgá Je- ras 130 horas 

"rJ"iru.. mensuares Éboradas y

El recurso de apelación, según el artíc ulo 220odel Texto único Orde nado de la Ley No27444, Ley del Procedimiánto Adm inistrativoGeneral, aprobado por Decreto S upremo N"004_20.1 9-JUS, indica que: "E/ recurso de
apelación se interpondrá cuando la impugnación se susfenfe en diferente interpretación de las
prueb as producidas o cuando se trate dé cuestiones de puro derecho, dirigirse a ta
misma autoridad debiendo
jerárquico

que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior

á

el lnforme Escalafona rio N" 00120-202

Que, corresponde al superior jerárquicoanalizar y evaluar el expediente administrativo y para mejor resolver, se t iene a la vista2 de fecha OZ de marzo de 2022, donde estáconsignado que el administrado Iabora como Profesor co ntratado, en el nivef p rimaria,,\, .on una jornada laboral de treinta (30) horas pedagógicas

de fecha 23 de díciem
Que, con Decreto Supremo N' 290_2012_EFbre 2012, con vigencia a partir del 0.1 de marzo 2013, se fija la

Remuneración I ntegra Mensual (RlM), el monto de S/ S.f ,83 (cincuenta uno y 83/100soles), por hora de trabajo del profesor dé la Primera Esca la Magisterial, en el marco de
la Ley N'29944 Ley de la Reforma M ag isterial, donde se norman disposiciones para los
profesores que prestan servicios en la ln stituciones Educativas y Programas EducativosPúblicos de Educación Básica y técnico productiva y en las instancias de gestióneducativa descentralizadas; precis a que el profesor en condición de contratado percibea una Rem uneración lntegra Mens ual(RlM), de acu erdo a la primera escala magisterialy lornada de trabajo; asimismo, se ñala que dicha remuneración com prende las horas de
docencia en el aula, preparación de clases y evaluación, activida des extracurricularescomplementari as, trabajo con las familias y la comunidad y apoyo al desarrollo de la
institución educativa

de fecha 2s 03 2017,sg f1a er nuevo,T!;iJ:1r?:,.::,,"rr#;*X#;:rl;1Tr;li;Remuneración rntegra rr¿eÁsuat - Éirr,l^g..1r'pr¡ñ.r" É'..rr, Magisteriar por hora de
trabajo semanar - mensuar en s/ sé:s r9inc,;;;;'yTleve con 3s/1oo sores), de
acuerdo a una esgaia magisterát ,";3110, o" tr"oJ;o; asimismo señara que dicharemuneración comprende rás r,orás' je docenciu un-"iirra, preparación de crases y
evaruación, actividader 

"rtrá.rii¡;r.;g, complementri¡as, trabajo con ras famirias y ra
comunidad v apovo al oesarráii; ;;; insrtuJon ;;;,,"r., y deroga en er articuro 2"
et Decreto supremo N" 290-10izrÉrv_rr. áár¿rJ¡.pr.t,on", que se opongan a ro
establecido por er presente ourr.to*srpremo; así mismoler presente año er Ministeriode Economía v Finanz3s (MEF), ápr*03 

"r 
ri;;i; üroi.r" ," 3s0_2017_EF, dondemodirica er nuevo monto oe ru Ériñ"]á er.rru-üJüirI";lá;". s/ 66,67 (sesenta y seiscon 671100 soles) a p-artir oer mu.áJnoviembre"Já'zój'2, y deroga el articuro 4" delffffi::.'JT:I; l"li*Si:;* lk:i#i§olloáx,'.lon", qL e se oponsan a ,o
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De acuerdo a lo descrito en los considerandosde la presente resolución, se observa que, no le corresponde al docente el reintegro dela Remuneración IMensual, por lo tantq el. recurso de apelación interpuesto contra eloficio N" 0236-2021-GRSlvl-DRE-Do-oo-uE-300/uéÑÁnp 
de fecha 03 de noviembre2021' notificado con fecha 05 de noviembre de 2021 J"o" ser declarado INFUNDADo,dándose por agotada ra vía administrativa; eur vsurarduu rr\ru

que aprueba er rexro Único oroenaoSeJ""i:'H ^lrT;0"1"?to!, 3?Í;33lrl,jn,iAdministrativo General, Ley No 28044 Ley Generáí o" Educación y su reglamentoaprobado con Decreto supremo No 01 liolz io, L"i r.¡. 2gg44 Ley de ReformaMagisterial y su reglamento aprobado por Decreto supremo N" 004-2013-ED y estandoa lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional No 316_2021_GRSM/GR.

SE RESUELVE:

INFUNDADo et recurso de aperación- ffi=r*=o*tBHHIcAMPos identificado con DNl. N" 43939s7b, contrá ál ór¡.¡o N" 0236-2021-GRSM-DRE-Do-oo-UE-300/UGA/ARP de fecha 03 de nori"r¡r" 2021, notificado con fecha05 de noviembre de 2021, que declara improcedente ól reintegro de la RIM, por losmotivos expuestos en ros considerandos de ra presente i..orr.iin. 
vv ¡s 

'¡ 
\"y,

AcorADA LA viA ADMrNrsrRArvA, ffi o"i$fsrr,:3:N'004-2019-JUS, que aprueba er rexio unico ó;";;; de ra Ley N.2T444ley derProcedimiento Administrativo General.

presenteresoluciónaladministradoen,ffi,§,o.:,Ij.'l,l,:1
Distrito y Provincia de Moyobamba y a la oficina oe operáciones de la unidad Ejecutora300 - Educación San Martin, de aclerdo a Ley.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,,,.,offi,J",..,:::t,T;,Ji
Martín (www.dresannrartin.oob. pe )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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